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ESCRITURA PUBLICA No. 20170901023P03559 ^'
Factura No.: 002-003-000065559 ^

''/GFSltAÍ^
•GUf^

NOTARIA VIGESIMA TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

GENERALMEDIC S.A.

OTORGADA POR: DAGER PESANTES OMAR ALEJANDRO YOTROS.

CAPITAL: USD 1000.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 2000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el dfa de hoy diecisiete de

Agosto def dos mil diecisiete , ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA

PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañía GENERALMEDIC S.A., el/la se«or(a)

DAGER PESANTES OMAR ALEJANDRO, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus

propios y personales derechos; el/la señor(a) DAGER PESANTES JORGE

ABRAHAM, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con

domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos;

el/la señor(a) DAGER FLORES ABRAHAM ELIAS, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan; bien instruidos por

mi el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla



procetlen, libre yvoluntariamente, de acuerdo ala minuta que me entregan, cuyo
tenor es como siguct "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de cseriluras

públicas asu cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima,
contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Interviencn en el otorgamiento de esta escritura;

Nombres y
Apellidos 0
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
CorresDonda

DAGRR l'BSANTES
nMAi7 Al RIANDRO

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL

DAGERPBS ANTES
inpnh' AfíRAHAM

ECUATORIANA DIVORCIADO GUAYAQUIL

DAGER FLORES
ARRAHAM EÜAS

ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá
a las disposiciones de la Ley de Compañías, dei Código de Comercio, a los
convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto yplazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es GENERALMEDIC S.A.. Articulo Segundo

(2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la compaiiia es GUAYAQUIL
provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales oestablecimientos

administrados por un factor, en uno omás lugares dentro del territorio nacional oen

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo

Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: G46 - COMERCIO AL

POR MAYOR, EXCEPTO EL DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y

MOTOCICLETAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS

ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS,



^ ' N

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN^. '

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGA-CIÓN^ ^̂Í | ^
YDESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORaW^H^O^J^.
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECIct^JEí
IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA
CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME ALAS LEYES ECUATORIANAS YQUE
TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la
compañía podrá celebrar todos los actos ycontratos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Plazo.. El plazo de duración de la compañía es de NOVENTA años, contados

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital.

Articulo Quinto (5°).- Capital yde las acciones.- El Capital Suscrito es de UN

MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL acciones

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del

cero cero cero uno al UN MIL inclusive . El Capital Autorizado es de DOS MIL

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (III). Del gobierno yde

la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial

les corresponderá al Gerente General y/oal Presidente en forma INDIVIDUAL. En

los casos de íalta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará



el Gói^nte-Qtíneral oel Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicara
reii '̂ e Ít>^Íarios de mayor circulación en el domicilio principal de la

•-r,\eo¿paMjÉ, ántórme ala Ley. con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto
\ '̂-'̂ ^;aqaéíW '̂que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la

SsHVíísfíoria ni et de realización de la ¡unta.Artículo Octavo (8").- De las cUscs de
juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal,
del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).-

E1 Presidente yel Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la

fiscalización. Artículo Décimo (10°).- Comisarios.- La junta general designará

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la administración yen interés de la compañía. Título Quinto (V).

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11").- Norma

general.- La compañía se disolverá yse liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley deCoinpañias.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
aecionUlas
suscrUores

Número de
Acciones

Capital
suicrUo

Capital pagado Capital pagado
numerario

Capital pagado
etpcclc

Capital por
pagar

DAGBR
PESANTUS
OMAR
Al ILfANDRO

600 (KKf.O GOO.O 600.0 0.0 0.0

DA0I3R
PESArJTES
JOROE
&T)RAHAM

200 200.0 200.0 200.0 0.0 0,0

DAGBR FLORES
ABRAHAM
ELIAS

200 200.0 200.0 200.0 0.0 0,0

10 JALES 1000 1000.0 1000 0 1000 0 íl.O 0,0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Defección General deRegistro Civil, ídenilficaclón yCedulaclón

Dirección General de RegielroCivil,
ídentlffeaéíón y Codulaclón

\0 c

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDÉW'i

l

N' de certificado: 175-046-35260

175-046-3S260

Número único de identificación: 0701691016

Nombres del ciudadano: DAGER FLORES ABRAHAM ELIAS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO
/CONCEPCION/

Fechade nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1962

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LIC.CC.SOC.Y POLIT

Estado CIvií: CASADO

Cónyuge: EMMITA LUCIA PESANTES ARIAS

Fecha de Matrimonio: 18 DE ENERO DE 1985

Nombres del padre; VICENTE DAGER

Nombres de la madre: ELBA FLORES

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2014

Infofmacjon certificada a la fscha: 17OE AGOSTO DE 2017

GUAYAoÍÍL '̂̂ ^^ ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-GUAYAQUfL-NT 23 - GUAYAS •

Ing. Jorge Troya Fuertes
Üjreclor Generai del Registro Civil. Idenlificación yCedulación

-___Pocum^to fIrmado fjectrón íca mente

La ,nsl,lw6ri opersona ame quien se presente esle cemlicMo aeOerá vaUOatlo en:ht(ps;í/v¡rtual.f.al8troe~ll.90b.ee, conforme ala LOGIDAC Art 4numeral 1yala LCE
Vigenca aet aocumenlo 1valiflaciSn o1mes desOe el dia do su eniisiOn. En caso do presentar inconvemenies ron esle documento escriba aBnllnB»@regl.lro5lyll.aob.Be
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Oeneral d© Reoistro Civil, rdentiflcaclón yCeduiacíón

Dirección G»neraí d» Registro Civff.

Identificación y Cedulación

y ,\\ana

s •^ 1' •

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍÜAD

N* de certificado: 176-046-35366

176-046-35368

Número único de identificación; 0922974795

Nombres del ciudadano: DAGER PESANTES OMAR ALEJANDRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR

/SAGRARIO/

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1989

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge; No Registra

Feclia de Matrimonio; No Registra

Nombres del padre: ABRAHAM ELIAS DAGER FLORES

Nombres de la madre: EMMITA LUCIA PESANTES ARIAS

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2013

Infonnación certillcadaa la fecha: 17 OEAGOSTO DE 2017

IuA^YAiSjÍl'̂ '̂ '-* PIONCE MERO - GUAYAS-GUAYAQUIl-NT 23 -GUAYAS -

Itíg. Jorge Troya Fuertes
Oireclor General del Registro Civil, Idenlificadón y Cedulación

Documento firmado electrónkamante

müluóoo opersona ante quien 9e presente e$te cemficado deíwrá validarlo en.hltp»://virtüal.fegl8troclvH.g«b,ec, cortforfn© s La LOGIDAC Art. 4, numeral 1ya(a LCe.
VigwoA del documento 1v«fideci6n o1mes deede el día de su emisión En ceso de presentar ínconvenienies con aete documento escriba aenlfnee^reglstrocIvN.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación yCedulaclón

DfrdccJón Oé R»gHtre CIvir,
IdentíflcMón y Cé¿jfación

- 2*
O
* ^ S íi

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍC^

N'de certificado: 179-046-35480

179-04-6-35450

Número único de identificación: 0920835451

Nombres del ciudadano: DAGER PESANTES JORGE ABRAHAM

Condición del cedulado; CIUDADANO

Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR
/SAGRARIO/

Fecha de nacimiento; 6 DE SEPTIEMBRE DE 1985

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre; ABRAHAM ELIAS DAGER FLORES

Nombres de la madre: EMMITA LUCIA PESANTES ARIAS

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2013

información certificada a jafecha: 17DÉ AGOSTO DE 2017

IuAYAQIJIl'"^^^ angeles PIONCE mero . GUAYAS-GUA/AQUIL-NT 23 -GUAYAS -

r^;X2¿;
ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Cívü. Identificación yCedulacíón
Documento firmado electrónícamente

«••:'<ttP« '̂/vMi.a(.«al.,rocivif.gob,.c. contarme a la LOGlDAC An 4 numeral , y, la LCEVigervoa del doc;,r,«r,u. 1vaMecOn o1mes flwde e. día de su emisié.. En ca« de presentar inconven^ntes con esle aooumenlo escribe a.r.lln.ae«Bl.í«.clrtl.8ob.ec





señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Ij
compañía al (o ala) señor (o señora) DAGER FLORES ABRAHA^i'iLiX^y•: '̂'. "
como Gerente General de la misma al {o a la) señor (o señora) DAGER

PESANTES JORGE ABRAHAM, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD VORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción ypago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías, Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley ya la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afínes. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

yadministradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje yMediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted. Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUI LA MINUTA, que queda elevada aescritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes yanexos; yque los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema
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'̂".WK^atícé láka Superintendencia de Compañías yValores, Para la celebración de
'r: uj T

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican yfirman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de estanotaría, DETODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

/'/
rr r.r/

.OMAR_ALEJANDRO ,
CEDULA: 0922974795_ '

CEDULA; 0^35451

DAGER FLORES ABRAHAM ELIAS
CEDULA: 0701691016

^Fuma Ñolarioía) Público(a):

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA
Identificación: 090885279!



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este SEGUNDO T.

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mism

otorgamiento.- LA NOTARIA.

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

•Valían
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